REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago,  nueve  de octubre de dos mil ocho.
Visto el estado de la causa, se recibe la causa a prueba por el término de 20 días hábiles.

Se fija como hecho substancial, pertinente y controvertido el siguiente:

Procedimientos y criterios utilizados por los ministerios de Hacienda, Justicia y Planificación para efectos de determinar los medios escritos en los que realizaron avisaje publicitario a partir del mes de agosto del año 2006.
Las fechas de las audiencias de prueba de testigos que puedan ofrecer las partes, serán fijadas en su oportunidad, debiendo ser recibida dicha prueba por un Ministro de Fe, a costa de las mismas.

Notifíquese por cédula.

Rol C Nº  171-08. 
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
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